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filiales, sus participadas, sus matrices o empresas del grupo de éstas y,

en general, a través de personas físicas o jurídicas que puedan actuar

por cuenta de ella, compras de azúcar en los mercados comunitarios de

manera habitual y generalizada. En todo caso, toda operación puntual

de compra de azúcar en los mercados comunitario y terceros realizada

por Azucarera, directa o indirectamente, deberá ser notificada al Servicio

de Defensa de la Competencia.

Quinta.—Desde la publicación del presente Acuerdo, y durante un plazo

de tres años, Azucarera remitirá semestralmente al Servicio de Defensa

de la Competencia un informe sobre las condiciones en las que Azucarera

adquiere la remolacha, con especial referencia a cantidades, proveedores

y precios, así como sobre las condiciones de comercialización del azúcar

que venga aplicando a la industria, almacenistas, grandes superficies y

consumo directo, con especial referencia a cantidades de productos, precios

y descuentos practicados, así como costes de transporte, de acuerdo con

los límites establecidos en el artículo 53 de la vigente Ley de Defensa

de la Competencia.

Sexta.—Tanto en la operación de reasignación de cuota que en su

momento se realice mediante el procedimiento de subasta como, en su

caso, si se produjera el incremento de la cuota nacional en los términos

previstos en el apartado tercero de este Acuerdo, el Gobierno adoptará

las medidas oportunas para evitar cualquier eventual repercusión negativa

sobre los agricultores productores nacionales de remolacha azucarera.

Se encomienda al Servicio de Defensa de la Competencia la vigilancia

del estricto cumplimiento de las condiciones establecidas. El incumpli-

miento de las presentes condiciones por parte de Azucarera dará lugar

a las sanciones que procedan, según el artículo 18 de la Ley 16/1989,

de Defensa de la Competencia.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 5 de octubre de 1998.—P. D. (Orden de 29 de diciembre de 1986),

el Secretario de Estado de Economía, Cristóbal Montoro Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Política Económica y Defensa de la Com-

petencia.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

24094 ORDEN de 25 de septiembre de 1998 por la que se com-
plementa la de 12 de junio de 1998 por la que se adjudican
los Premios Extraordinarios de Bachillerato Unificado
Polivalente correspondientes al curso académico
1996/1997.

Por Orden de 29 de enero de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de 13

de marzo), se convocan los Premios Extraordinarios de Bachillerato Uni-

ficado Polivalente correspondientes al curso académico 1996-1997.

Por Orden de 12 de junio de 1998 se adjudican dichos premios.

De acuerdo con la reclamación efectuada por uno de los alumnos pre-

sentados a las pruebas, el Tribunal calificador ha modificado su propuesta

de concesión de estos premios, por lo que he dispuesto:

Primero.—Incluir en la relación de alumnos que han obtenido Premios

Extraordinarios de Bachillerato correspondientes al curso académico

1996-1997 al siguiente alumno:

Apellidos y nombre: Muñoz Arancón, Miguel. Provincia: Madrid-Centro.

Segundo.—El alumno premiado recibirá un diploma acreditativo de esta

distinción y disfrutará de exención total de pago de los precios públicos

por servicios académicos en la primera matriculación del primer curso

de la universidad, según establece el artículo 1.3 de la Orden de 17 de

agosto de 1982, del Ministerio de Hacienda, y podrá optar al Premio Nacio-

nal de Bachillerato.

Tercero.—Contra esta Orden se podrá interponer recurso contencio-

so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la

Audiencia Nacional en el plazo de dos meses.

Madrid, 25 de septiembre de 1998.—P. D. (Orden de 17 de junio de 1996,

«Boletín Oficial del Estado» del 19), el Secretario general de Educación

y Formación Profesional, Eugenio Nasarre Goicoechea.

Ilmo. Sr. Secretario de Educación y Formación Profesional.

24095 RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 1998, de la Subsecretaría,
sobre Delegación de Competencias del Subsecretario en la
Inspección General de Servicios del Departamento y por
la que se dictan instrucciones sobre coordinación de actua-
ciones en la aplicación del régimen disciplinario de los
funcionarios públicos.

Desde la publicación del Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por

el que se aprobó el Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcio-

narios de la Administración del Estado, el Departamento ha tratado de

coordinar la actuación de los diversos órganos administrativos partici-

pantes en los procedimientos derivados de la aplicación del Reglamento

citado.

Así, la Instrucción de la Subsecretaría de 17 de julio de 1992, establecía

el mecanismo para que la Dirección General de Personal y Servicios tuviera

conocimiento de los procedimientos que en materia disciplinaria se hubie-

ran activado, así como del cumplimiento de las sanciones impuestas en

el ámbito de las Direcciones Provinciales del Departamento.

La Dirección General de Personal y Servicios, en fecha 15 de octubre

de 1992, procedió a dictar unas «Instrucciones sobre Coordinación en los

Procedimientos Disciplinarios en el Ministerio de Educación y Ciencia»,

con destino a las Direcciones Provinciales y las Direcciones Generales

incluidas en su ámbito de aplicación.

La aplicación de aquellas instrucciones ha venido a demostrar que

la actual tramitación de las propuestas de incoación de expedientes dis-

ciplinarios e informaciones reservadas debe ser objeto de revisión, a la

vista de las innecesarias demoras que provoca, debido, en gran parte,

a la intervención, con mero carácter de trámite, de un número excesivo

de órganos administrativos.

La presente Resolución tiene como objeto buscar procedimientos de

actuación más adecuados, sustituyendo a las instrucciones mencionadas

anteriormente, así como, a las contenidas en la instrucción general sobre

normas de actuación de la Inspección General de Servicios aprobada

en 1996 por el ilustrísimo señor Subsecretario del Departamento.

Asimismo, esta Resolución supone la delegación de la competencia

de iniciación de informaciones reservadas previas a la incoación de expe-

dientes disciplinarios, atribuida por el artículo 28, en relación con el 29,

del Reglamento de Régimen Disciplinario al Subsecretario del Ministerio

de Educación y Cultura, en la Inspección General de Servicios, sin perjuicio

de las competencias que los citados preceptos atribuyen a otras autoridades

del Departamento.

Por otra parte, con las presentes instrucciones se trata de reservar

la incoación de expedientes disciplinarios a aquellas situaciones cuya gra-

vedad lo aconseje, así como de avanzar en la desconcentración en la tra-

mitación de los mismos, de manera que aquellos en los que no concurran

circunstancias extraordinarias o de especial complejidad, se instruyan en

el lugar donde se han producido los hechos.

En atención a cuanto antecede, resuelvo:

Primero.—Delegar en el Subdirector General de la Inspección General

de Servicios del Ministerio de Educación y Cultura la competencia atribuida

a la Subsecretaría por el artículo 28, en relación con el 29, del Real Decre-

to 33/1986, de 10 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 17), por el

que se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios

de la Administración del Estado, para resolver la iniciación de aquellas

informaciones reservadas que se considere oportuno realizar con carácter

previo a la posible incoación de un expediente disciplinario.

Segundo.—Dictar las instrucciones sobre coordinación de actuaciones

en la aplicación del Régimen Disciplinario de los Funcionarios Públicos,

recogidas en el anexo I de esta Resolución, las cuales pretenden simplificar

y agilizar el procedimiento actualmente vigente.

Tercero.—Recomendar a todos los centros directivos la mayor celeridad

posible en el cumplimiento de cada uno de los trámites que al efecto

se establecen.

Madrid, 7 de octubre de 1998.—El Subsecretario, Ignacio González

González.

Excmos. Sres. Secretario de Estado de Universidades, Investigación y

Desarrollo y Secretario de Estado de Cultura. Ilmo. Sr. Secretario gene-

ral de Educación y Formación Profesional. Ilma. Sra. Subdirectora gene-

ral de la Inspección General de Servicios. Departamento.


